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Adición

Como resultado de ulteriores consultas oficiosas el Coordinador presenta

adjunto a la Comisión Plenaria el siguiente texto de los apartados a) y f)

del párrafo 4 del anexo:

Anexo

Párrafo 4, apartado f)

f) Un acuerdo sobre los privilegios e inmunidades de la Corte;

Párrafo 4, apartado a)

El Grupo de Trabajo celebró ulteriores consultas sobre la parte

entre corchetes del apartado a) del párrafo 4, cuyo texto había sido

remitido por la Comisión Plenaria al Comité de Redacción.  Como resultado

de esas consultas el Grupo de Trabajo recomienda que se supriman los

corchetes y se modifique ligeramente el texto para que diga así:

a) Los elementos de los delitos y las Reglas de procedimiento y

prueba con carácter prioritario;   1


